
CONSTANCIA: Manizales, julio 13 de 2023. Pasa a despacho el presente Proceso 

Ejecutivo con garantía real que regresa del Juzgado Sexto Civil del Circuito, a 

quien correspondió resolver el recurso de apelación de la sentencia proferida en 

primera instancia dentro del presente trámite, siendo confirmada la providencia 

que declaró prosperas las excepciones y dispuso la terminación del proceso y 

archivo del mismo. 

  

   
 
SANDRA MILENA GUTIÈRREZ VARGAS  

SECRETARIA  

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00818-00 

  
  
Estese a lo resuelto por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, 

en la providencia del día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, al confirmar 

la sentencia proferida el tres de agosto de dos mil veintidós dentro del presente 

proceso Ejecutivo con garantía real promovido por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de LINA MARÍA HENAO CAÑAS, misma que dispuso declarar probada la 

excepción de pago total de la obligación y consecuentemente, la terminación del 

proceso y archivo del mismo.  

 
En firme esta providencia, continúese con el trámite subsiguiente en el proceso. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

      
VALENTINA JARAMILLO MARÍN     

 JUEZ    
Jbus.  
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